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1CINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.911 

D E D I E Z A D O C E Y D B T R B 8 A S K I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En este capital, llevado á domicilio, 8,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 8,60 al mes, 10,50 al trimestre, 81 el semestre y 
48 por nn año. 

Particulare*.—En esta capital, llevado i domicilio, 8 peaetaa mensua
les v rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 84 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, en la Administración del B O L E T Í W , 
©alie de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta i la Administración con inclusión del Importa del tiempo 
de abono en letra de fácil cobre. 

Parle oficial 

íi. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S . M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S M Altezas Reales el Principe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
de la Augusta Real Familia. 

Ayuntamientos 
NAVALCARNERO 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el mes de Mayo último. 

Sesión del día i , supletoria. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con ia limosna de cinco 

pesetas a Bonifacio Bcrdial Arias, con cargo 
al capítulo V, art. 3.*, del presupuesto mu
nicipal del corriente año. 

Idem aprobar la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obligacio
nes del mes de la fecha y anteriores con su
jeción al presupueste aprobado para el año 
actual. 

Idem que laa sesiones ordinarias en lo su
cesivo den principio a las nueve y media de 
la noche en vez.de las ocho y media, anua 
dándose al público, según previene la ley 
Municipal. 

Sesión del día 6, ordinaria. 
No pudo celebrarse por no concurrir nú

mero suficiente de señores Concejales para 
tomar acuerdos, acordando el señor Alcal
de convocar a sesión supletoria para el día 
8 del mismo mes. y hora de las nueve y 
media de su noche, expresándose le causa. 

Sesión supletoria del día I . 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar gratificar con ao peaetaa a Don 

Santiago Anciaas Palaaco como Tallador 
de loa mocos del reemplazo del año actual 
y de loe de revisión de loa tres anteriores, 
con cargo al capitulo I, artículo 6.*, del pre
supuesto municipal del corriente afio. 

Idem nombrar comisionado de este 
Ayuntamiento para que concurra ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
provincia al acto de revisión de las exencio-
nea y excepciones de los tres años aaterio-

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , S O céntimo». 

res a Don Felipe Ollero Mediano, Auxiliar 
de la Secretaria de esta Corporación. 

Sesión ordinaria del día 13. 
No pudo celebrarse, por no concurrir 

número suficiente de señores Concejales, 
acordando el señor Alcalde convocar a ae 
sión supletoria para el día i5 del mes ac
tual y hora de lf 1 nueve y media de su no
che, expresándose la causa. 

Sesión supletoria del día 15. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la limosna de trea 

pesetas a Ignacia Fernández Peres con car
go al capitulo 5.*, art. 3 . 0 , del presupueste 
municipal del corriente año. 

Sesión ordinaria del día ao. 
No pudo celebrarse por ao concurrir ná 

•ero bastante de señores Concejales; acor
dando el señor Alcalde convocar a sesión 
supJctort? para el día aa del mea actual y 
hora de las nueve y media de su noche, 
expresándose la causa 

Sesión aupletoria del día aa. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar s o c o r r e r con la limosna de cin

co pesetas a Bonifacio Berdial Arlas, con 
cargo al capítulo V, art. 3.*, del presupues
to municipal del año actual. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Abril próximo paaado, y que se 
remita al Excelentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia, a los efectos dd ar 
tículo 100 de la ley Municipal vigente. 

Acordar abonar a los Médicos titulares 
de esta Villa, D. Ricarda González Silva y 
Don Bernardino Beatas y Diez de Prado, la 
cantidad de 117 pesetas 50 céntimos por 
haber practicado 47 reconocimientos a los 
mozos, padres y hermanos del reemplazo 
del año adaal y de la de revidóa de los tres 
aateriores. 

Sedó a ordinaria dd día nj. 
No pudo celebrarse por no concurrir nú

mero suficiente de señorea Concejales, 
acordando d señor Alcalde convocar a se
sión supletoria para d día ao del mismo 
mes y hora de laa nueve y media de su no
che, expreaándose la causa. 

Sesión supletoria del día ae. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Idea la distribución de fondos por ca

pítulos para satisfacer las obligaciones dd 
mes de Junio próximo y aateriores, con su

jeción al presupuesto aprobado para el afio 
adual. 

Acordar aprobar d contrato edebrade 
por d señor Alcalde Presidente de esta Cor
poración con el Diredor del Hospicio de 
Madrid y el de la Banda de música del mis
mo, en «3 del mes adual, para que la últi
ma, con 40 números, amenice las funcio
nes de esta localidad en los díaa 7, 8, 9 y 
10 de Septiembre próximo, con las condi
ciones que en dicho contrato se consignan, 
y por el precio de 340 pesetas. 

J u n t a m u n i c i p a l tía A»ooiados. 
Sesión del día 12. 

Acordar nombrar una Comisión dd seno 
de la Junta, compuesta de los Vocales Don 
Daniel Céspedes Romero, Don Manuel 
Campos Gil y Don Vicente Sañudo Rodrí
guez, para que la misma examine la cuenta 
de foados municipales del año 1915 y emi
tir su dictamen en término que no exceda 
de quince días, según preceptúa el artícu
lo 161 de la ley Municipal vigente, así como 
la cuenta del impuesto de Consumos de di
cho año. 

Sesión del día 29. 

Aprobar el dictamen emitido por la Co
misión nombrada por la Junta munidpal, 
por el que propone se apruebe la cuenta 
general de fondos municipales de esta Vi
lla, correspondiente al año 1915, por ha
llarla ajustada a las prescripciones legalea; 
y que se remita con toda la documentación 
al Excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provinda a los efectos que previene d 
articule 165 de la ley Municipal vigente, 
así como la del impuesto de Consumos de 
dicho año. 

Navalcarnero, 15 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por d 
Ayuntamiento en cesión de 19 de Junio úl
timo, de que yo d Secretario certifico. 

Navalcarnero, 4 de Jallo de 1916. 
V . # B . * 

El Alcalde, 
J u a a S a r c i a . 

El Secretario, 
Toncas Puertas. 

(Núm 1.646.) 
'•. ' 1 I 

ALCORCON 
hxtracto de les aenerdos adoptados por d 

Ayuntamiento y Junta municipal de Aso 

dadoa de esta Villa, durante d segundo 
trimestre de 1916. 

Mas de Abril. 
Día a. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
así como los BOLETINES O I T C U L E S , ce dló 
cuenta de estar despachados por la Secreta
ría todos los servicios trimestrales, y ce 
aprobó la diatribución e Inversión de toa
dos del corriente mes. Se enteró S. S.a de 
la recaudación general de Consumos de 
Marzo anterior, aprobándose a conünna
ción el extrado de las sesiones del Ayunta
miento y Junta munidpal dd primer tri
mestre del corriente año. 

Día 9. 

Se aprueba el acta de la anterior previa 
lectura, y leídos los BOLETINES OFICIALES de 
le ¿emana, se dló cuenta de las resoluciones 
adopta daa por la Comisión mixta d día 6 
dd adual con loa mozoa del presente reem
plazo, notificadas per el comisionado. Tam
bién se aprobó la cuenta de gastos origina
dos con motivo de laa elecciones de Dipu
tados a Cortes, qne se hará efectiva d d 
capítulo I, art. 7 . 0 dd presupuesto, y a 
continuación se autorizó al Secretario d d 
Ayuntamiento para qne expida y firme por 
orden las cédalas persoaaies del corriente 
cjcrddo. 

Día 16. 

Aprobada el acta de la anterior y leídos 
los BOLETINES O F I C I A L E S ac acordó que se 
celebren las fiestas de Santo Domingo loa 
días 25 y 2Ó dd adual, y que se abonen 
aas gastos del capítulo 9.*, art. 3 . 0 , d d pre
supuesto en curso; así como les suyos el 
comisionado de quintas, en d juido de re
visiones, d día 6 del que curca d d cap. i .*, 
articulo 6.*, de dicho presupuesto. 

Día 33. 

No ac celebró la sesión ordinaria de este 
día por no haber asuntos de que tratar. 

Día 30. 

Se aprobó el acta de la última celebrada 
y se leyeron los BOLETINES OFICIALES y co
rrespondencia recibida, como igualmente la 
cuenta de gastos originados con motivo de 
las fiestas de Santo Domingo, que ascien
den a 56,15 peaetaa, y la d d arreglo de ca
minos vecinales, que importa 63,70 peae
taa, las caalea se abonarán de les capitules 
y artículos respectivos dd presupuesto. 

Mes de Mayo. 
Día 7. 

Una vez aprobada d acta de la anterior, 

http://vez.de


se dio lectura a los BOLETINES OFICIALES y 
eerrespoodencia de la semana, aprobándo
se la diatribución de fondos del mes de Ma
ye actual, y se enteró la Corporación de la 
recaudación general de Consumos de Abril 
último; acordando facilitar socorros domi
ciliarios a varios vecinos pobres y en ler
na os. 

Día 14. 

No tuvo afecto por falta de asuntoe de 
que tratar. 

Dia 21. 

Aprobada y leída el acta de la anterior y 
los BOLETINES OFICÍALE», se acordó el abo
no inmediato del segundo trimestre del 
contingente provincial y carcelario, y que 
se interese del Apoderado el cobro de los 
intereses de inscripciones vencidos. Se in
formó favorablemente el Apéndice al ami
llaramiento por urbana para 1917 y que se 
esponga al público durante quince días. 
También se acordó publicar los edictos ne
cesarios para que los mozos que hayan de 
alistarse en el inmediato año de 1917 y re
sidan en el Extranjero dirijan sus instancias 
al Presidente de la Junta Consular, antes 
del 31 de Jnnio próximo, si quieren sortear 
en el Municipio donde residan sus padres. 

Día 28. 

Se leyó el acta de la anterior, siendo 
aprobada; dándose cuenta de los BOLETINES 
OFICIALES y disposiciones insertas en la co 
rrespondencia de la semana, asi como de 
que el comisionado de quintas ha comuni
cado a la Alcaldía las resoluciones de la Co
misión mixta en la revisión de excepciones 
de años anteriores, verificada el 16 del ac
tual, y se acordó abonar al mismo cinco 
pesetas con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto. 

Se nombró Médico titular interino por 
haber renunciado sin tomar posesión el úl 
timanaente nombrado en propiedad Don 
Antonio Mandado Beltrán a Don Juan Jar-
quts Farcha, y se acordó que se arreglen y 
rieguen convenientemente los árboles re
cientemente plantados, cuyos gastos se abo
narán del capítulo 3 . 0 , art. 4.*, del presu
puesto en curso. 

Mes de Junio. 
Día 4. 

Previa lectura de la correspondencia de 
la semana y BOLETINES OFICIALES se aprobó 
el acta de la anterior, así como la distribu
ción e inversión de fondos del mes de Junio 
actual, enterándose la Corporación de la 
recaudación general de Consumos de Mayo 
anterior. 

Se dio cuenta de haberse realizado el pa
go del aegando trimestre de los contingen
tes provincial y carcelario, respectivamente; 
y se acordó por unanimidad que se preceda 
en seguida al arreglo de algunos caminos 
vecinales y sgrícolas, en virtud de su mal 
estado, abonándose los jornales necesarios 
con cargo al capítulo 6.°, art. 2.*, del pre 
supuesto vigente. 

Día 11. 

No se celebró la sesión ordinaria de este 
día por no haber asuntos de que tratar. 

Día 18. 

Una vez leída, te aprueba el acta de la 
anterior, dándose cuenta de los BOLETINES 
OFICÍALOS y correspondencia recibida desde 
la celebración de aquélla. Por el Concejal 
de turno se dio cuenta de haberse arreglado, 
bajo su inspección y vigilancia, loa caminos 
vecinales y agrícolas en la forma acordada, 
cuya caen ta asciende a 136 pesetas, siendo 
aprobada por unanimidad. 

Se aprobó la liquidación presentada por 
el apoderado el día 13 del actual, correspon

diente a los vencimientos de Abril, Julio y 
Octubre de 1915 y Enero de 1916. 

También se acordó que concurra el co
misionado a la Diputación provincial el día 
19 del que cursa para resolver incidencias 
de quintas referentes al mozo Leoncio Mu
ñoz del Cerro, y que se anuncie que eatá 
terminándose el plazo de la recaudación vo
luntaria de cédulas personales, a fin de evi
tar a los vecinos los recargos de Instruc
ción. 

Dia 25. 
No hubo sesión por falta de asuntos de 

que tratar. 
-Junta municipal. 

Sesión del día 27 de Abril. 
Tuvo por objeto nombrar Médico titular 

en propiedad, de esta villa, acordando que 
se comunique el nombramiento al intere
sado. 

El anterior extracto ha sido aprobado en 
sesión ordinaria de este dfs. 

Alcorcón, 2 de Julio de 1916. 

El Alcalde. 
F é l i x B l a n c o . 

El Secretario, 
Claudio Caballero. 

(Núm. a.645.) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa en el segundo trimestre de 1916. 

Sesión de 1 .* de Abril. 
Se adicionó a la lista de pobres de Bene

ficencia a Paula Gutiérrez y Miguel León. 
Quedar enterados y acordar el cumpli

miento de las órdenes de la Superioridad 
relativas a estados de subsistencias y elec
ciones. 

Se acordó vender ea 35 pesetas un terre
no para una sepultura perpetua en el Ce* 
menterio Municipal, señalada con«i núme
ro noventa. 

Se aprobó la distribución de fondos para 
el mes de Abril y la cuenta de medicamen
tos facilitados a enfermes pobres en el pri
mer trimestre del presente aáe. 

Se autorizó para recoger las cédulas per
sonales en Madrid al Secretario Don Euse
bio Pestaña y se nombró Recaudador de 
cédulas personales al Auxiliar de Secretaría 
Don César Pestaña Raboso. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el primer trimestre. 

Se acordó que con cargo al capítulo IV, 
artículo 6.°, se hagan pequeñas obras da re
paración en la Escuela de Don Antón i o D. 
Calero. 

Se acordó pagar con cargo al capítulo XI 
al señor Alcalde, las dietas de un viaje a 
Madrid, adonde ha sido llamado por el se
ñor Gobernador, y con cargo al capítulo I, 
artículo 6.°, otro viaje al señor Teniente de 
Alcalde para asuntos de quintas. 

Días 8, 15, 22 y 29 de Abril. 
No se celebró sesión per no reunirse nú

mero suficiente de señores Concejales y no 
haber asuntos urgentes de que tratar. 

Sesión de 6 de Mayo. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Mayo. 
Aprobar la cuenta de cobres, pagos e in

gresos hechos por Don Valentín Peres de 
los intereses de inscripciones dei vencimien
to de 1.* de Abril. 

Se acordó celebrar la fiesta de San Isidro 
en la misma forma que añoe anteriores, y 
que el gasto que ocasione se pague con car
go del capítulo IX, articulo3.*, del presu
pueste. 

Quedé la Corporación enterada de que 
el señor Alcalde ha nombrado Agente eje
cutivo a Don Guillermo Tort. 

Que se ponga en conocimiento de la Su
perioridad que en algunas viñas de este tér
mino se ha presentado un insecto que des
truye las yemas e brotea, y se reclame el 
auxilio de un técnico para estudiar ls plaga. 

Sesión de 13 de Maye. 
Que la función de San Isidro se celebre 

la parte religiosa ea la Parroquia y los fes
tejos populares en la plaza pública. 

Queda el Ayuntamiento enterado qae ha 
cesado en el cargo de Agente ejeeativo Don 
Guillermo Tort. 

Que con cargo al capítulo XI se abone al 
señor Alcalde las dietas de un viaje a Ma
drid a pagar contingente provincial. 

Días 90 y 27 de Maye. 
No se celebró sesión por no haber asun

tos argentes de que tratar y no reunirse nú • 
mero suficiente de señores Concejales. 

Sesión de 3 de Juaio. 
Se aprobó la distribución de fondos para 

el mes de Juaio. 
Se acordó que con cargo al cap. VI, ar

tículo 2.*, se proceda a la reparación y arre
glo de caminos vecinales para facilitar el 
acarreo en la próxima recolección. 

Que cea cargo al capitulo VI, art. 3.*, se 
proceda a 1? limpieza de pozos y abrebade 
ros del campe que lo necesiten para que 
puedan ati izarse en la presente estación. 

Que la herramienta adquirida para uso de 
los obreros municipales se marque y depo
site en el sitio que el señor Alcalde designe. 

Que se adquieran libros y documentes 
para el servicio del Cementerio y del Pósito, 
pagando su importe con cargo al capítulo I 
y con cargo al capítulo I, art. 5.*, bombillas 
para el alumbrado de oficinas. 

Día 10 de Junio. 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de que tratar. 
Sesión de 17 de Junio. 

Se acordó pagar con cargo al capítulo III, 
art. 4.* del presupuesto el coste de regar el 
arbolado público. 

Qae se manifiesta a la Diputación pro
vincial que si es un hecho el tendido de la 
red telefónica, el Ayuntamiento se compro
mete a costear el importe de materiales den
tro del término municipal. 

Que se haga can cargo al capítulo IY, ar
tículo 6 ° , las obras necesarias ea el piso de 
la Escuela de niñas del Pradillo del Con
vento. 

Quedó la Corporación enterada de que 
Don Pablo Morato ha cedido a favor del 
Hospital municipal una pequeña casa en la 
calle de Oriente, núm. 10. 

Día 24 de Junio. 
No se celebró sesión por no reunirse nú

mero suficiente de señores Concejales. 

J u n t e m u n i c i p a l . 

No celebró ninguna sesión ca el trimestre 
a que el presente extracto se refiere. 

Y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil en cumpli
miento y a los efectos de le dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal, pongo la pre
sente, que eon el V.° B 0 del señor Alcalde 
firmo en Villarejo de Salvanés, a 3o de Ju 
nio de 1916. 

V . t B . " 

El Alcalde, 
Fabián Alcázar. 

Emilio [Pestaña. 
El presente extracto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión de 1 .* de 
loa corrientes. 

Villarejo de Salvanés, a 3 de Julio 
de 1910. 

Emilio Pesuña. 
(Núm. a.637.) 

Habiéndose extraviado a Don Buenaven
tura Alvarez Segovia una acción número 
3.555, emisión segunda de la Sociedad anó
nima La Victoria, se ruega a la persona que 
la haya encontrado la entregue en el domi
cilio de dicha Sociedad, Evaristo San Mi
guel, núm. 8. 

(A.—42a.) 

Sección admin is t rat iva de Pr imen enseñanza 
na LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

• N U N C I O 

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden del Rectorado Central, fecha 19 de 
los corrientes; de acuerdo con la instruc
ción cuarta de la Orden de la Dirección 
General de Primera enseñanza de 23 de 
Mayo último, y con sujeción a lo dispues
to en el art. 5.° dal Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915 y art. 9.* del Reglamento 
de 25 de Agosto de 1911, se anuncian para 
ser provistas en Maestra y por oposición en 
turno restringido, en esta provincia de Ma
drid, dos vacantes de sueldo de mil pesetas 
en Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza. 

Para ser admitidas a dichas oposiciones se 
exig t que las aspirantes posean cuando me
nos el título de Maestra da primera ense
ñanza elemental; desempeñen en propiedad 
Escuelas nacionales de 625 pesetas obteni
das per los procedimientos reglamentarios; 
ne tengan plenitud de derechos si justifica
sen mayor sueldo, y remitan sus instancias 
en solicitud de tomar parte ea los ejercicios 
de estas oposiciones, directamente, a la Sec
ción administrativa de primera enseñanza 
de Madrid, en el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N Orí « A L 
de la provincia. 

Madrid, 26 de Junio de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Rafael L ó p e z Mora . 

A p r o b a d o : 
El Rector,. 

Conde. 

J U Z G A D O S O E 1.» I N S T A N C I A 

CONGRESO 
Don Eduardo Chalud y Sola, Jaez de ins

trucción del distrito dei Congreso de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y saaplsze a 

Rudesindo Iglesias Días, nstaral ds Ponte
vedra, hijo ds Ramón y de Aurora, de es
tado casado, profesión comerciante, de cua
renta y cinco años de edad, domiciliada 
últimamente en la calle del Amor de Dies, 
núm. 11, procesado por eatsfs, a fia de qa« 
comparezca ea término de diez días ante 
dicho Juzgado; baio apercibimiento de re
beldía. 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, Valdés. 

P. S., 
Luis Alvarez. 

(B.—1 .3a! . ) 



Jueves 13 de Julio de 1916 3 

I N C L U S A 
Pacheco (Antonio), que osa el nombre 

de José Antonio Pacheco Peres, natural de 
Madrid, de estado casado, profesión pintor, 
de treinta y ocho años, hijo de Rufina Pa
checo Pérez, domiciliado últimamente en 
la calle de Santiago el Verde, número u , 
piso segundo, procesado por lesiones, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado instructor del distrito de la Inclusa, 
Secretarla del señor S. Covisa, con objeto 
de cumplir la condena que le ha sido im
puesta. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 
V.* B . * 

El Jues instructor, 
Félix Rúa Cara. 

El Secretario. 
(Núm. a.654.) (B.—1.405.) 

UNIVERSIDAD 
González Juarros (Marcos), hijo de Cle

mente y Petra, natural de Cobarrubias 
(Burgos), de estado soltero, profesión de
pendiente, de trece años, y es de estatura 
baja, regordete, Irubio, ojos grisis, y nariz 
regular, domiciliado últimamente en la ca
lle de Medellín, 3, bajo, y en ignorado pa
radero, procesado por estafa, co nparecerá 
en término de cinco días ante el señor Juez 
de instrucción de la Universidad de esta 
Corte, Secretaría de Don Fermín Suárez, 
para notificarle el auto de procesamiento y 
prisión, constituirse en ésta y prestar decla
ración indagatoria. 

Madrid, 30 de Junio de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 2.655 ) (B.—1.406.) 

Cañizares (Romualdo), natural de Alma
gro (Ciudad Real), profesión zapatero, de 
unos cincuenta y tres años, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, y que es de 
estatura alta, moreno, regular de carnes, 
pelo canoso y sin bigote, domiciliado últi
mamente en la calle de Doña Elvira, nú 
mero 2, y en ignorado paradero, procesado 
por estafa, comparecerá en término de cin
co días ante el señor Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Corte, 
Secretaría de Don Fermín Suárez, para no
tificarle el auto de procesamiento y prisión, 
constituirse en ésta y prestar declaración 
indagatoria. 

Madrid, 30 de Junio de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 2.656.) (B.—1.407.) 

Faustino Silvela Casado, domiciliado úl
timamente en la calle de Serrano, 86, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juez de instrucción del distrito de la Uni
versidad de Madrid, Secretaría de Don Fer
mín Suárez y Jiménez, para ser oído, con 
arreglo al art. 486 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en causa por falsificación 
instruida por dichos Juzgado y Secretaría a 
virtud de querella de la Sociedad Crédito 
del Trabajo. 

Madrid, 3 de Julio de 1916. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. a.657.) (B.—t.408.) 

CHINCHON 
Martínez Escamilla (Juan), hijo de San-

dallo y de María Antonia, natural de Co
rrales de Utiel (Valencia), de estado solte
ro, profesión jornalero, de diez y ocho años 
de edad, domiciliado últimamente en Co-

rrales de Utiel, plaza del Nuncio, procesa
do por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón para ser reducido a prisión. 

Chinchón, 4 de Julio de 1916. 

Vicente Crespo. ' 
El Secretario, 

Juan Escandías. 
(Núm. 2.658.) (B.—1.409.) 

G o m e * y González (Agustín), hijo de La
dislao e Inés, natural de Holguín (Santiago 
de Cuba), de estado soltero, profesión em
pleado, de veinticuatro años, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de la Fe, nú
mero 4, procesado por falsificación de cé
dulas y guías, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para ingresar en la Cárcel a su -
frir la pena que le ha sido impuesta en di -
cha causa. 

Chinchón, 5 de Julio de 1916. 
Vicente Crespo. 

El Secretario, 
Juan Escanellas. 

(Núm. a.659 ) (B.—1.410.) 

VITORIA 
Sánchez González (María de los Reme

dios), hija de Cándido e Inocencia, natural 
de Solana, partido de Infiesto, en la pro vi n 
cia de Oviedo, con última residencia en 
Madrid, calle de Segovia, núm. 27, entre
suelo, cuarto núm. i3, de veintidós años 
de edad, casada con Manuel Cabezas, ven
dedora ambulante, que no lee ni escribe, 
procesada por delito de hurto, comparecerá 
en término de diez días ante la Audiencia 
provincial de Vitoria para requerirla, de 
conformidad con la petición fiscal y escrito 
de su Abogado defensor; bajo apercibi 
miento que, de no verificarla, será declara
da rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Vitoria, 5 de Julio de 1916. 
El Presidente, 

Pedro Sietecantos. 
El Secretario, 

Santiago Rivadulla. 
(Núm. 1.667.) (B.—1.411.) 

LATINA 
Blasco Guzmán (Antonio), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión vidrie
ro, de veintiún años de edad, hijo de Vi
cente y María, domiciliado últimamente en 
la calle de la Manzana, 7, tienda, procesa
do por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de la Latina, Se
cretaría de García Inés, para notificarle el 
auto de prisión. 

(B.—1.389.) 

Roca Cobeña (José), natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, de 
diez y nueve años, hijo de Esteban y Ma
ría, domiciliado últimamente en la calle de 
Jacometrezo, 48, segundo, procesado por 
lesiones, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de la 
Latina, Secretaría de García Inés. 

(B.—1.390.) 

Fernández Sánchez (María), que resultó 
ser Valentina Astudillo González, natural 
de Madrid, de estado soltera, profesión sus 
labores, de veintitrés años, hija de Inocen
cio y Josefa, domiciliada últimamente en la 
calle del Oso, 9, patio, procesada por hur
to, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado do instrucción de la Latina, 
Secretaría de García Inés. 

(B.—1.391.) 
CENTRO 

Luis Schultz (Julio), natural de Ginebra 

(Suiza), profesión comerciante, de veinti
séis años, domiciliado últimamente en la 
calle de la Cruz, núm. 4 1 , tercero izquier
da, procesado por hurto bajo d núm. 627-
916, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de Don Ricardo Gó
mez, a fin de responder de los cargos que 
le resultan de dicha causa y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta Capital. 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 

Enrique Robles. 
E l Secretario, 

P. S., 
F é l i x A l o n s o . 

(B.—1.392.) 

HOSPITAL 

Daniel Muñiz González, natural de Las 
Rozas (Santander), de estado casado, pro
fesión relojero, de cincuenta y tres años, 
hijo de Saturio y Manuela, domiciliado úl
timamente en la calle del Doctor Fourquet, 
29, procesado por estafa a Joaquín Brieva, 
comparecerá en término de diez días ante d 
Juzgado de instrucción del distrito del Hos
pital de esta Corte; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 7 de Julio de 1916. 

Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B.—1.393.) 

CONGRESO 

Por Don Juan García de la Torre, Re 
gistrador de la Propiedad, jubilado, del dis
trito del Norte de Madrid, se ha presentado 
escrito manifestando que desde el 22 de 
Agosto de 1874 hasta ei 15 de Abril úlümo 
ha servido los 17 Registres de la Propiedad 
siguientes: 

Fuente Ovejuna, Alhama ,de Granada, 
Vendrdl, Villacarrillo, Vélez Rubio, Col
menar de Málaga, Aracena, Azpeitia, Orji-
va, Aviles, Valdepeñas, Cartagena, Carlit, 
Sagunto, Alcalá de Henares, San Sebastián 
y distrito dd Norte expresado. 

Solicitando la devolución de la fianza 
prestada para ejercer dicho cargo, y por 
providencia de ayer, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se ha acordado 
anunciar tal pretensión por medio de edic
tos que se insertarán en la Gaceta y B O L I -
rÍN OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
dentro de tres meses, todos aquellos que 
tuviesen alguna acción que dedudr contra 
dicho Registrador por actos realizados en 
en el ejercicio de su cargo, la formulen ante 
expresado Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

Madrid, 13 de Junio de 1916 

V.° B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
P. S., 

Bonifacio Juárez. 

(Núm. a.441.) (C.—117.) 

UNIVERSIDAD 

En los autoa de juicio ejecutivo seguidos 
en el Juzgado de primera instancia dd dis
trito de la Universidad de esta Corte, Se
cretaría de Don Felipe González Bernabé, a 
instancia de la Sociedad Crédito del Traba
jo, contra Don Estanislao Gallegos e Hipó
lito, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia. 

En la Villa de Madrid, a dnco de Junio 
de mil novedentos diez y seis; el señor Don 
José Manuel Puebla y Aguirre, Magistrado 
de Audiencia Territorial y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
la misma; habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos por el Procura
dor Don Bernardo de Pablo, en nombre y 
representación de la Soeiedad anónima, con 
domicilio en esta Corte, denominada Cré
dito del Trabajo, defendida por el Abogado 
Don Manuel Bordados, por su compañero 
Don Juan Toarl, contra Don Kstanialao Ga
llegos e Hipólito, mayor de edad, y de esta 
vecindad, cuyos autos, por la incompare-
ceneia de este último, se sustancian con los 
estrados del Juzgado. 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada por auto de 
diez y nueve de Mayo próximo pasado, con
tra los bienes y rentas de Don Estanislao 
Gallegos e Hipólito por la cantidad de dos 
mil ciento cuarenta y dos pesetas de princi
pal, intereses de dicha cantidad a razón de 
un cinco por ciento al año, a contar desde 
primero de Diciembre de mil novecientos 
catorce hast. el completo pago, y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pago 
condeno expresamente al Don Estanislao 
Gallego. 

Así por est 1 mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jcsé Manuel Puebla. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y sirva de notifica
ción al demandado Don Estanislao Gallegos 
Hipólito, expido la presenta en Madrid, a 
once de Julia de mil novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

( A . — 4 2 1 . ) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

COMANDANCIA GENERAL 
DE MELILLA 

El Excelentísimo señor Don Luis Aizpunt 
Mondéjar y Don Vicente Fábregas Pe
llón, Comandante General y Auditor de 
Guerra de este territorio, respectivamen
te, ambos en funciones de Jueces de pri
mera instancia. 

Hacen saber: Que en este Juzgado de 
Guerra se sigue de oficio expediente de pre
vención de abintestato de Amparo Caballe
ro Fernández, natural de Madrid, soltera, de 
veintiséis años de edad, hija de Manud y 
Trinidad, fallecida en la Ciudad de Málaga 
el día veintidós de Agosto de mil novecien
tos catorce; y por pro\ idencla recaída en 
dicho expediente de fecha de ayer, se man
da llamar a los que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentrojde treinta días, 
a contar desde la publicación de este edicto; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado ea Melilla, a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y leis. 

Luis Aizpuru. 
Vicente Fábregas. 

El Secretario, 
Francisco Mares. 

(Nú t. a.653.) (C—115.) 
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